
û

SEMARNAT
SECRETARÍA DE

MEDIO AMBIENTE
Y RECURSOS NATURALES

C. EDIUA MARTÍNEZ VILLALOBOS
REPRESENTANTE LEGAL DE YOLI DE ACAPULCO, S. DE R.
CALLE C, MZA. 3, CD. INDUSTRIAL, C.P. 40025
IGUALA, GRO.

DELEGACIÓN FEDERAL GUERRERO
Subdelegación de Gestión para la Protección

Ambiental y Recursos Naturales
Unidad de Gestión Ambiental

Manejo Integral de Contaminantes

Núm. De Ref. 000915
Oficio Núm. DFG-UGA-DGIMAR/246/2015
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Acapulco, Oro., Noviembre 19, 2015.

L DE C.V. (PLANTA IGUALA)

En atención a la solicitud de Modificación al registro YACKE1203511como generador de residuos peligrosos,
por actualización de residuos peligrosos, de la empresa Yoli de Acapulco, S. de R.L de C.V. (Planta
Iguala), recibida en el Espacio de Contacto Ciudadano (ECO y registrada en el Sistema Nacional de Tramites
CSINAT) con la Bitácora No. 12/HR-0075/11/15, el 18 de Noviembre de 2015; y

O 01SJ S1 D H FLA.3SÍ D O

1. Que con fecha 10 de Abril-de 2000, esta .Delegación Federal mediante el Oficio No.
DFG/000658/155 2K, emitió el Registro 'como gefiera.dor de residuos peligrosos, No.
12035313000482/200Q; • .- ! ' ..

-"Wi ~
2. Que con fecha,.07 de Abril de 2003,,esta Delegación Federal,- rped.iante la Bitácora No. 12/GR-

0731/04/03, emitió el Número de. Registro AmbíentalNRAj YACKEÍ203511;

3. Que coniecha 1'6 desunió de 2008, mediante el Oficio No. DFq-DGIMÁR/578/08, esta Delegación
Federal, a petición de í'representante deja empresa, registró el NRA: YACKÉ1203511, en la categoría
de Pequeño. Generador de residuos peligrosos. ; ' .

4. Que con fecha 13 de Agosto de 2014,/mediantéel Oficio NorDFG-UGA-DGIMAR/227/14, esta
Delegación federal, a petición del representante de la empresa,:autorizo la modificación a\o
NRA: YACKE12Q3511, por cambio de representante legal.y actualización de'residuos peligrosos,

. ' : . - ' " ,
5. Que esta DelegacjónTederal de la Secretaría de Medio Ambiente .y Recursos Natura|es en el Estado

de Guerrero, analizó y-eya|u,ó.,la documentación presentada_,pGr,fa. C Edilia Martínez Villalobos,
en s.u-carácter;de Representante Legal de la empresa Yoli de Acapulco, S.^de R.L de C.V. (Planta
iguala), cumpliendo con tddos los requisitos-, y\ 1V V^v

Con fundamento en los artículos,,. 2°í .fracción í, 26 y 32.BIS Fracción IV'y quinto transitorio de la Ley Orgánica
de la Administración Publica Federal, 50^.80 de la Ley General paraJa Prevención y Gestión Integral de
Residuos; 24 Párrafo último, óp^liS-deJ'Reglafineptd de la bey General para la Prevención y Gestión Integral
-de-Resitíuos; 3°, Sw, 13,14,16, 35,44,' 57 Fracción I y.59 de la Ley federal de Procedimiento Administrativo;
1°, 2D Fracción ^X^NOM-OS"2-SEMARNAf-2002:;NpM-087-SEfvlARNAT SSA1-2002; 40'Fracción IX, inciso
b) del .Reglamentó Interior de ,la 5e"cretart'a>,de^Medio; Ambient'e;y Recursos Naturales; esta Delegación
Federal,

Que la solicitud de Modifieaciórríal registro,YACKE12p3511,<;cpmo-.generador de residuos peligrosos, por
'ím^f^f ^ - '• '
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actualización de residuos peligrosos de la empresa Yoli de Acapulco, S. de R.L de C.V. (Planta Iguala),
es PROCEDENTE, para quedar como sigue:

PRIMERO.- Queda registrada la empresa Yolí de Acapulco, S. de R.L de C.V. (Planta Iguala), con el mismo
NRA: YACKE1203511, generando los residuos ¡peligrosos: Aceites usados, filtros usadas, Sólidos
impregnados, grasa contaminada, lodos contaminados, anticongelante, líquido de frenos, mangueras
impregnadas, lámparas fluorescentes, foco aditivo metálico, balastra, recipiente impregnado, estopa y trapo
impregnado, objetos punzo cortantes y no anatómicos, en la Categoría de Pequeño Generador de
Residuos Peligroso, con domicilio en Carretera Nacional Iguala-Altamirano km. 61, Colonia Emiliano
Zapata, C.P. 41400, iguala, Guerrero.

SEGUNDO.- Queda subsistente en sus condicionantes la resolución contenida en el Oficio No. DFG-
DGIMAR/578/08, de fecha 16 de Junio del año ZCH38. LV

•Hf 1
.

TERCERO.- El presente acuerdo forma parte de la resolución contenida ejl eloficio No. DFG-DGIMAR/578/08.
de fecha 16 de Junio del

CUARTO.- Notifiques^ pohálguno de los medios .legales previstos por los Artículos 35, 36, 38, 39 y demás
relativos y aplicables, de la ley Federal "de Procedimiento'Administrativo y 167 ..Bis de la Ley General del

dar • ^** ***O ^^ v » *\ ^^ ^^v^^J ŝ. ̂ ^ ^^
Equilibrio Ecológico^ Ja Protección al Ambiente. I « í> 'VxVV

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un cordiai'saludp.

A T E N T A M E N T E '

EL DELEGADO,ÍEDERAL

M.V.Z. MARTÍN VARGAS

C.c.p

ukwa.ctotógir.v y ef (Aüt'foi'en te tiét papel. ja¡, copiéis de conocimiento de.1.es'l;1 asunk; <,e remiten por vía electrónica"
;la del Carmen Ruii Massieu. Delegada Fedeirnt de la-Hiüturaduría Federal ds,Protección ;il Ambiente.- m'mizi¿1prDfepa.gob.mx.

Ing, Armando Sánchez Gómez. Subdelegado de Gestiórrpara la'Proiecgón Ambiental y Recursos Naturales.- arrnafiíia.sanchezsíguerrero.semarFiat.gob.mx
tic. Os cal Bernabé Gómez-Eríc;irgadpik-l Despacho de la Unid.sd Jurítfit.ní-osc.ai.riíirnafcíí'Siiérri.-fü sern.iriiál.gob.inK.i''
Ing. M.-iiíuel de Jesús Soli's Méndez. Jefe de la Unidad de '
Archivo/
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